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1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA '' DAVILA' 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
1)RDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

1°): IMPÓNESE el nombre de "CRISTO EL REDENTOR" al 

complejo habitacional ubicado en la zona sur del Distrito La 

14erman Aiiilat 
TENDtNTE 

RESItITE CÓNCEJO DELIBERANTE 
OPTO. CI ILECflO - (L R.3 

Puntilla, sobre Ruta Provincial N° 12.- 

ART. 2°): IMPÓNESE los siguientes nombres a las calles del barrio 

mencionado en el Art. 1' de la presente normativa: 

"24 de Septiembre", "Apóstol Felipe" y "Apóstol Santiago", 

4iiiJ 	 trazadas de norte a sur y con sentido vehicular en ambas 
7 - \ 

direcciones.- 

	

c.,/ L-- 	i \ii\ 

( 1 	J 	. "Apóstol San Juan", "Apóstol San Mateo", "Apóstol San 

	

'E 	,471 	Pedro" y "Apóstol Tomás", trazadas de este a oeste y con 

sentido vehicular en ambas direcciones.- 

ART. 3°): Por las Secretarías de Infraestructura y Obras Públicas y de 

Servicios Públicos tómese conocimiento y adóptese los recaudos 

pertinentes.- 

se, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

I'wwU- 

1 

ajo 

' 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Catorce días del mes de 
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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DAVILA" 

Diciembre del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por 

el Concejal del Bloque Unipersonal "Juntos por Chilecito": 

Gutiérrez, Sebastián.- 

ORDENANZA N°39 485/2017. - 
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1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

a€f 	COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE Los ANDES 

CD 	 LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

DECRETO NO 262 - 2017.- 
CHILECITO, 18 DIC 2017 

VISTO: 

La Ordenanza N° 3.485/17, de fecha catorce (14) de 
Diciembre de 2.017, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y 1070,  Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 

•  en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ART.!').- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.485/17, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día catorce (14) de Diciembre de 2.017.- 

ARTX).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 

•  MUNICIPAL - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS PUBLICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS y demás áreas que corresponda, tómese 
conocimiento, procédase a la notificación respectiva y adóptense 
los recaudos pertinentes.- 

ART. 31 ) REMITASE, copia del presente Decreto de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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